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Ï^aslcy.-s y SasSSspcsIelene# del £»~ 
A'iffiræe sí-M obUga^rías para ír capital 
de provlsieîs decide «^«e se piiÎJu ee ©8-. 
fi'aïmeæie ca eîla y desde c«Bür® dias. 
5'eïp-5£s para les ¿eissèt psieM^is de la j 
laissa proTÍMeJa.' (Ï cy de S de l^ ‘viess, I 
bre de SSSy.)

SÜSCKICÏOS PAHTICüLâE.

Un mes en Córdoba. 32 ra. Id. fuera. ÎS.
Très id........................ 38 ........................4C-
Sais id. , . . , es,. 80
Un aSo.................... 182........................... lEO.

5«^«&H<.fi ¡«dit Î»s dias es&êpio ïosJiûminffot.

ÿ BLsvBeyec • rd ene» yamiaeloaqae « 
; S2SDíUí» pubUcar e» loa iSolettne» of.
eíaíet «>$ h^a d«> eenuStSr al Geic politico 
mpeetlfOj p^sr cayo coEdeete oc p s as 
r ^ â E«a ..dKoree tie loa «ueneloBadea 
pe^loJlsoa. {Ormesíes de ft de Abril de

j >5i^ y 33 de Oetsbre de SS SI.)

Presidexicia del Consejo de 
Ministros.

Despach^s tslegréfiûos radhidea 
hasta la madrugada <l,e boy, relati- 
vre al Tiajs de S. M. al Rey qua 
Dies goariîo,

«Ovi0dc|16 Julio, 8*50 iiisfia- 
fia »—EÍ Ministro da Gracia y Jus
ticia al Prefijen la dolí Ccr,B j ;

■S. M, y A. R, cîàtinûîa en es- 
ta ciodad sin novedad ea su Jm- 
prrtante 0'»lad, y reoibianda onog- 
tantes muestras dal amor y leslt^d 
desús habitacle". Anoche, como 
hAbia antkípsdo á V., E., se cele
bró la comida oficial, con asisten oí a 
de los Ministros que tienen la hon
re da ’acotTpafiar á 5. M-, Antorí- 
dados, Dipotados y Senadores, y 
Ccmisiorips de ’88 Corporaciones po- 
pnlares de t» provincis oanpan to 
en la mesa la derecha de S. M. y 
A, R. ei Escolo. Sr. Dan Alejan
dro Mon y al Reverendo Obispo rés
ped iva mente.

El mal tiempo no permitid lu- 
cie'an las vistosas ilumioacioaes 
que la ciudad tenu preparadas, é 
impidió á 3. M. y 4. sa ir A vertas 
como tenia a pensado; en obelante, 
on inmenso geni i icupó ha? ti al
tas horas de la noche el paseo de la 
Fortaleza, ádoadó dan les habita
ciones en que te hospedan las Rea
les persona.’'. Hoy, á las ocho, sa- 
len para Trubia, y d i tresá cuatro 
do cala tarde aaldrán para Gijon,>

*Gíjon 16 Julio, 8 aecha.»—El 
Ministre de Gracia y Justicia al 
Presidente dal Coosejo:

• 8, M, y A. R. salieron & las 
ocho de Oviedo coa dirrecion á Tru
bia, cuya magnifica Fábrica y ta
lleres defandicioa bao visitado coa

Tía y eufljaha L a ba'conas y venta- ¡ 
naa de la carrera, ha eido on espeo- ¡ 

j táoulo brillante, magnífico é ludes- í 
t criptible. El Bevereadd Obispó, qua 
? había venido de Oviedo pata reai- i 

blr á las Reales Personas, ofició el 
| gOlemue «Te Deuma que á toda or- , 
^ questa ee cantó ea la iglesia de Sau 
’í Pedro. Desde aquí S. M. y A. se ? 
j trasladaron á su aiojamicito eu el 
| Palacio da loe Condes de ReviRaji-^ 
t gedo, Jorda á seguida tuvo lugar 
1 la recepeiou oficial, á la que oon- 
i curt ieron las Autoridades, Senado- 
5 res y Diputados y Corporaciones da 
| la proviucia qua acompafiia A 
1 8. M , toda Is Oficialidad que hay 
1 en Gijou da k Marina Real, y per

fil BUiyer detenimiBoto, presenciio- | saaaaimporiaotes de la población; 
lisia prueba de dea ca§óoc« y f# | padigodí augurar A V» ¿, qo9 la

fr

fuadioioa de otro, que será el mí- 
yor da los hasta ahora fabricados, y 
teniendo ocasión S. M., a! icepea- 
ebnar los diforentas ' trabajos, da 
dar repetidas muestras da sus n'íta^ 
bles conocimientos.

j Allí han rcíptado el almaerzó 
qua les fuá ofreoi lo por el Coronel- 
Director, Jefes y Oficialas y demis 
personal da la Pábrioa. So han mos
trado muy complacidos da todo, y 
principa [mania' del estado de ade
lanto dal c'^tab ecimianto, que tan 
alto coloca el nombre del distingui
do Cuerpo da Artillería. Ka medio 
da entusiastas aciamácioaeB Balií- 
ron para Ovied', ea cuya estación, 
á la que llegaron á las cuatro de la 
t\rde, los esperaba un intaenao 
gentío, que lea vitoreó incesaute 
mente. A las cuatro y cuarto partía 
el tren Real.

La llegada á Gijoo, entra ha 
salvas de tos cajoneros de la Arma- 

1 da, el estampido de num erasos vo- 
i ladorea y los vivas no iuterruoipidoa 
[ de la multitud que obstruía las ca- 

3

4

reeapciou, por io anmarosa, disfiu. 
guida y brillante, pareoia celebrar- 
se en el Real Alcázar de Madrid. 
Después S. M. y A. se han retirado 
à sus habitación ca»

«Gijou 16 Julio, 8 noche.»—B^ 
Ministro de Marina al Présidente de 
Consejo:

<S. M. y A. la Sern a. Sra. Priu- 
cesa de Aaiíirias han ilagaido á tas 
ciooo y media, siendo muy a llama
dos ea las ôstacioaa.s del tfiusiío, 
que se hailahau lleuas do un iu- 
meuso gentío. El reoibimieuto au 
Gijón ha sido eutusí ista y maguífi- 
00. Toda la pobl6ci.ia y los boquea 
surtos en el puerto so hallaban en- 
giAnadoa vístoBameute; an la car
rera ss veían otros sreua de ala- 
gante construcoioui uno da ellos da 
c-irbou de piedra, y otro de aglome* 
radrs de hierro.»

REGLAMENTO 
para la ejeondoa de la Lay gaióral 

da Obras pábiieas.

(Continuación.) 
CAPÍTULO VII.

De las conc6Bione8 da obras muui- 
cipsles.

Art. 103. Las obras públicas de 
cargo de los Ayuntamientos que 
se hallen com prendidas en los pla
nes da los miamoa debidameute 
aprobados, podrán ser objeto de 
concesiones á particulares ó Compa- 
flias qoa las sol ici te a, mediaated lo 
prescrito eu la ley general de Obras 
públicas y en el presente regla
mento.

Art, 104, Las coEceaiones á que 
10 refiere el artículo anterior sarán 
ótergadw por jos Ayaatamieatoi 

copreapondieatee, ya sra que para 
i ellas no se pida auxilio de ninguna 
j especie, ya se pretenda subveneion 
1 prosedente de fondos municipales, 
j Art. 105. Siempre que se soli

cite ia concesión de una obra mo- 
nicipal sin sobvencion, el peticiona 
río díberá prebentar si Ayonta- 

Í miento respectivo el proyecto de la 
misma, Al efecto podrán so icitir 
del Gobernador de la pravínoia la 

| auíonzacion á que ae refiere el art. 
1 57 de la ley general de Obras pú- 
1 bücis, prifCôd'éaJosa corno detar- 
1 mina el art. 71 di este reglamanto 
J al tratar de obras provinoialea.
¡Art, 106. El proyecto sa entre

gará en '3 secretaria dal Aynuta- 
miaoto, acompafiaudo documantó 

1 que acredita que el peticionario ha 
| eutregido eu la Depositarii da faa- 
Ido9 mouiaipales una cauti iad equi

valente, del 1 por 100 del presu
puesto do lac obras. El Secretario de* 

| Ayauíamiento dará recibo del pro- 
Syeoto, en el que emste el día y hora 

en que ha sido presentado.
Art, 107. El Director faoalta- 

tivo de las obras municipales pro- 
a cederá después á la comprobación 
| dal proyecto sobre el terreno, é ia- 
s foloriar à á tenor de lo que praviea# 
3 para obras provinciales ei art. 76.
3 El Ayuntamiento pasará el proyec- 
! to asi informado al Gobernador de 

la previceía, quién, cido el Inge, 
ni ero Jefe, resolverá sobre la apto- 
baoioa dal proyecto en tu forma 
qua preacribe el art. 93.

Art. 108. El proyecto de tarifas 
para cao y aprovechamieato de la 
obra sa someterá p:r término de 
15 filas á nus informacion pública 
dirigida por el Alcalde, en la que 
todos los vecinos del pueblo que ss 
orean intersta los podrás hacer re- 
clámscíonai. El Alcaid a pasará deí-
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PG03 esta inforznacion al psticiona- ■- 
no para que eiabsta, oirá además | 
al facultativo cocargido de las | 
obrss manicipahs» y can el parecer 
del Ayuntamieataen pleno romi- [ 
lirá el expedienta al Gobernador, j 
Este resolverá sobra la aprobaeion | 
do las tarifas del raisino modo que j 
respecto del proyecto maroa el ar- a 
tícnlo anterior. |

Art. 109. Aprobado e! proyee- § 
to y convenida? las bases del eon- 
trato con el Ayantamiento, resol- j 
verá sobre el otorgamiento de la Í 
concesión, en virtud de un acuerdo F 
da que se levantará acta y se cornu- r 
nioará al Gobernador para su pu ■ | 
blioaoion eu el <Ba!etia oScia'.» |

Las cláusulas e^eueiales de estas y 
concesiones serán lasque eu el art. ! 
28 de este reglamento ae fijan para i 
concesiones análogas da obras dal 
Estado. |

Comra el acnerdo del Ayunta- | 
miento podrá el peticionario reda- y 
mar ante el Gobernador, el cual, | 
óida la Eípuíacion provincial, re- t 
solverá sin ulterior recurso. Los | 
plazos para la rec'amaciou y résolu- í 
cion y la forma en que el recurso se i 
ha de entablar, serán los que 69 1 
designan en el párrafo segundo del | j. 
articulo 133 de la ley Muoicipal i 
de 20 de Agosta de 1870 y en el 8 
art.l.", disposición Ó", de la de 16 1 
da Diciembre de 1876, por la cual 8 «o’ 
aquella ha sido modificada. j c^

(3e continuará.) i g

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 203.

Los 3rea. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, 3 
cuerpo de Órden público y demás | 
dependientes de mi autoridad, oro- ! 
cederán á practicar activae diJigen 1 
cías ea busca da las caballerías ci- g 
yab señas es espreean á continua- ^ 
cion, y en caso de ser habidas isa s 
pondrán á dispOBieion del Sr, Al- | 
caide de Montilla. |

Córdoba 17 de Julio de 1877. 1
ËL^bemador, i 

Enrique de Leguina. I

Señas do las cabaUerias. |

Una yegua con 9 años, casta- a 
ña, cabos blancos, dos dedos deal- | 
zaJa. 8

Otrá yagua con la misma edad, 
cssiaña oscura, 6 igual alzada que 
i^'precedaute, 1

Un caballo coa 7 años, pe locas- 1 
taño, cabos blancos. . 1
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Diputación provincial de 
Córdoba.

Rn viata de qu4 ro ha tejido 
efecto la segunda subai^U para la 
impreBion y pabiicaoiou did <Bole- 
tin cficial> darante e! corr'ccte año 
ecoDÓmico de 1817^ 78, por falta 
de lioitadcreá, «a auonoia la tf^rcera, 
qae tendrá Itgar el dia 26 del ne
ta al y hora de las doce de su raa- 
fíanaen la viee-presidencia de la 
ComÍBÍon pertnaneate de esta Dipu
tación, con arreglo al pliego de con- 
dioionea publicado en el «Boletin 
oQciala número 285, correspondien
te al jueves 31 de Mayo último, el 
ocal se halla de maniflesto en la 
Secretaría de expresada Corpo
ración.

Lo que se hace público para oo- 
occimiento de tas personas que de
seen tomar parte en dicha torcera 
subasta,

Córdoba 17 de Julio de 1877,— 
El Gobernador, Enrique da Lo- 
guina.

Miimjiims.
Núm. 142, 

Alcaldía constitucional de 
Aguilar.

' El día 7 de! corriente y en la 
Fuente pública nombrada «San Ba-
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fiel, » al sitio de Zonar, de este tór- 
mioo, 89 aptreció ana potra de tres 
años, seis y medía cuartas de aka- 
d», pelo elazan, cerril y herrada.

Lo que se anuncia al público 
para que Uegae á conocimiento del 
dueño de citada caballería y se pre
senta á recogería, previa la jastifi- 
ceoion correspondiente y el pago de 
los gastos del depósito.

Aguilar 10 de Julio de 4877,— 
El Alcaide, Rafael Moreno.

Núm. 145.
Alcaidía constitucional de 

¡ PedroAbad.
D. Ildefonso Ga’an Lopez, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el 

repartimiento de la oantribucion 
territorial de esta pueblo, corres
pondiente al ejercicio económico da 
1877 á 78, ae anoueníra expuislo 
al público durante el plazo do ocho 
diasen la Sacretaría de este Ayun
tamiento, para que loa coutribu- 
yeutea en él comprendidos puedan 
examinar sus cuotas y reclamar de 
agravios ai se les habiaeau inferido 
en la aplicación del tanto por cien
to con qua sale gravada la ri
queza.

Pedro Abad 11 da Julio de 1877, 
—Alfonso Ga’an — SI Secretario, 

i José Maria de Castro.

Núm. 192.

Juzgado de primera Instan
cia de Fuen te-Obejuna.

El infrascrito Esoribano público del 
número y Jozgado da primera 

« instancia de esta villa y su par- 
! tido.

¡GertiSoo y doy fé: que en este 
Juzgado y por mi Eecribauía ee si- 
^ guen autos de incidente de pobreza 

á á iastancia de Jocó Abril para liti- 
3 gar con Ü. José Sellier, vecino de 
S Belmez, cu los cuales ha recaide la 
| sentencia y publicación que copia- 
1 das á la letra dicen asi:
t Sentencia. En la villa de Fuen- 
I’ tc-Obejuca á diez de Julio da mil 

ochocíentog setenta y riate, el 88- 
fler D. José Voldelcmar, Juez de 
primara instuociu de la misma y su 
partido, habiendo visto esto iaci- 
donta da pobreza gaguido à inaUn- 
cia de José Abril, vecino da Espiel, 
para litigar con D. José Saliier, ve
cino de Belméz.

i .” Resultando que Jesó Abril 
ha solicitado el beneficio de pobreza 
para litigar coa D, José Sellier.

2 .“ Resultando de las pruebas 
practicadas que José Abril no posee 

Î bienes de ninguna ciase, viviendo 
solo dal trabajo persuasi.

1 .’ Considerando que por lo es 
puesto José Abril está oomprendido 

| en tas disposicionea del artículo 
ciento ochenta y dos de la ley de 
Kujuiciamionto civil.

2 .’ Cocsidarando lo preoaptua- 
1 do en todo el títu o quinto de la ley 

citada, y lo opinado, por el Ministe
rio Fiscal;

Fallo: que debo declarar y de
claro sin parjaicio .de lo dispuesto 

Ien los ariíonloa ciento noventa y 
ocho, ciento noventa y nueve y dos- 
oiantofl de la ley da Enjuiciamiento 
oivih pobre á José Abril para litigar 
con D. José Sallier: rcmltaao testi
monio da ella em oficio al Sr. Go- 

1 bernador civ:1 09 esta privuKua, 
g para que ae sirva mandar se inserto 
g en el tBoietin oficial do la misiai.
1 Por esia mi senter.cia definití- 
1 VE^menía juzgando lo pronuncio,
1 mando y firmo.—José Valdelomar.
1 Publicación.—Dada y pronnu-
1 ciadafué la anterior sentsueia per 

elSr. Juez de primera instancia do 
este partido que en ella firma, pu- 
blícándola en la audiencia de eate 
dia auto mi, de que doy fé. Fueote- 
Obejuna fecha ut supra.—Tomís 
Rivera Infante,

La Eoatancia y publicación inaar- 
tas están conforme.con sus origina
les á que me remito.

Y para remitir ai Sri Goberna
dor oi vil de esta provincia para que 
se insería en el <BoIetin oficial» de 
la misma, según está mandado, 
pongo el presente que signo y firmo 

1 en Fueate-Ohejuna à diet de Julio

: de mil ochocientos set eo ta y siete.— 
, Tomás Rivera Infants.

j Núm. 193.
j Juzgado de primera ins*
1 taucia de Cazalla.

En nombredeS. M. elRey (q. D.g.) 
Don Alfooso duodécimo, y eu su 
virtud D. F/aaoisco de Paula 
Mellado, Juez do primara ins- 

i tancia de asta villa y su partido.
Por la presente requiaitoña, ci

to, llamo y emplazo á Rafael Gas- 
toa Sautoa, hijo de Juan y da Ma
ría, nainrat da Córdoba, vecino de 
Lora del Rio, viudo, edad 37 años, 
de oficio labrador, estatura buena, 
pelo casraño, ojos pardos, barba 
clara, cejas /4 pelo, nariz regular, 
boca grao-ze y color bueno: viste 
pantalón azul de verano, camisa 
blanca muy súcia, sombrero negro 
redoado con falps bastante usada, 

' á fin de que dentro de! término de 
treinta días, contados desde su in- 
sarcion da la presente en los <B9- 
íetines oficialas» da esta provincia, 
de la de Córdoba, y «Gaceta de 
Madrid,» se preaenía en la cárcel de 

1 egíe psr!ido para responder á los 
cargos quale rasu'tau eu lu causa 
que 83 le sigue por disparo de ar- 

j made fuego y lesionas graves; aper
cibido que de no verificarlo será 

1 declarado rebelde y le pararán los 
g perjuicios que hubiere lugar, 
j AI mismo tiempo se excita el ce- 
1 lo de todas las autoridades, así oi- 
j viles como militares é individuos 
; de la policía judicial, para que pro

cedan á su busca y. captura, y re- 
misioa en su caso coa las segarida- 
dea convenientes á esta dicha cár
cel, pues ea.ello 39 intorosa la recta

Í adminisíracion ¿ejustioiu.
Dado en CszaUa à diez de Julio 

da mil ochocieníes se tenía y siete. 
!— Franeñeo di Paula Mellado.—El 

actuario, Eduardo Jaro Carvajal,

j Núm. 195.

j Juzgado Ce primera ins- 
i tsneia de Buj blanca.

Don Maijuel Izquierdo y Diez, Juez 
j de primera insíaucia de esta ciu- 

dad y su partido.
, « Por el presanía cito,’llamo y am- 
Í plazo à Don José Estavan Heraan- 
¡ dez, vecino de Granada, para que 
; cu al té mino de quince días com- 

parezci en tete Juzgado á fin de 
hacerla el oportuno ofrecimiento 

* de tas diligencias qua en el mismo 
se inshuyen, con motivo de haber 

f sido halladas varias traviesas en un 
®®^®^^®‘®^'’ ^® Juan Cambronero, 

^ vocítio do Pedro Abid, y para que 
é la vez recoja laa que son da su 

! propiedad, las cuales se encuontraa 
I an podar del Juez municipal tees 
1 presada villa.
1 Y á fin de que este edicto as in., 
j aartsen el .«Biletía oScial» do la 
j provincia, 6rao en SajalMca á tra-
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ANUNCIOS.
YERTA DS AVELLANÓ.

Conforme ai pliego de cen licio
nes que estará de manifieaío ea la 
Admiaiabacion da los Exomoa. 88- 
Aores Marquesas de Vieua, sita ea 
Córdoba, plazuela de Dou Gómez 
DÚrnero 2, se oyen proposiciones 
desde el día y hasta el 27 Cel cor
riente mes de Julio, de once à doce 
de sa mañana para la enagena - 
cion del fruto de avellana en ra
ma pendiente en la hacienda de la 
Jarc^a/érmino de Trassierra. 6—3 

arrendamientos:
Desde San M'gnal próximo se 

hsee de la dehesa nombrada Isla 
Soto del Rey, en el término de 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra para pastos, soto y tarajal.

Tambien se arrienda desde 1. 
de Enero dé 1878, el cortijo de 
Nublos, sito en el término de Hot- 
nachnelos, compuesto de 775 fane
gas da tierra por mayor.

En la Administración de la 
Exorna. Sra, Marquesa viuda da 
Ontiveros, en esta capital, plazuela 
dal Conde de Priego número IO, se 
oyeu proposiciones.

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadaB 
y concordadas con arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
per la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, à saber: Lay 
eitctorai de Senadoras de 8 de Fe
brero de 1877; A péadí ca à la Ley 
provinoiai, compreosiro de varios 
artfoaios de la Ley y Reglamento 
de 2d de Setiembre de 1863; Lay 
de 21 de Julio de 1876 sobre fuero# 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de di de Agoste de 1875 
sobre Subgobernadores, Organiza, 
cien y atribaciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
contencioso- administrati vos y pro
cedimiento ante loe mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1852 
sobre extrangeros, Layes sobre basas 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877) y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
ltt&2; Ley da Si de Mayo de <863 y 
su Reglamenw de' 17 de Mayo ae 
1865 sobre montes públicos; Regla
mento de 21 da Octubrede 1873 pa
ta la asistencia Íacultativa de los 
enfermos pebres; Ley de Adminis
tración y Guau bridad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Baglamenu da «de Novia .ubre 
de 1871; Ley da 19 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su laiirucoion de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1876ac- 
bre ensancha de las poblaciones y 
so Reglamento da i9 de Febrero de 
1877, y Legislación sobre enagena- 
eioa forZusa; Real decreto y au Re
glamento de 3 de Marzo de <877 
sobra la Asociación general de ga- 
0aderes; Ley de 16 de Diciembre de 
187^, y otras machae mas diapoiL

*e de 4n1n dé Bail oohucientos 86- 
tenía y s'ate — Manne' Izquierdo y 
Dies.— Por mandado da dicho ea- j 
flor, Pedro Romera Liicez. j

Núm. 2^36. |

Juzgado de primera ins
tancia de Pozoblanco.

Don Rafael Alvarez Peralta, Jaez , 
de primera inetancii de esta vi- 1 
Da y en partido, |

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á los que se crean can de- ' 
re ho à loe bieces qaedados por falle
cimiento de Don Lnb Escribano y 
Morales, natural de Bojalsnce y ' 
vecino quo fué de esta villa, el cnal ! 
murió en esta poblacicn el dis iras ; 
de Octubre del soc anterior, sin ha
ber otorgado disposición alguna , 
lest imentaríR, para que dentro de! 
término de treinta diss comparez
can A dedacirlo en teta Juzgado y 
Escribanía del set nano por medio 
de persona legal men te autorizada 
para represe atar .os; apercibidosqia 
de no verificar o les parará el per- ) 
juicio à que haya lagar; pues asi 
lo tengo mandado en los autos de 
nicio de abintestato para declara- . 
cica da herederos, promavidoa á ins- i 

tan ci a da la viada Doña Casilda Ti- ’ 
lado y Herrero, da esta veciudad, '

Dado en Pozoblanco à veinte y 
000 de Abril de mil o 3 lío ci ea tea se- 
taata y siete,-—Rabel Alvarez Pe
ralta.—Por su man dad o, Jatio pj. ; 
Hitoro. j

Leemos en el «F garó* de París* 
Deedebaos a’goQ tiempo, he nos ' 

erríde de nuestro dtber llamar la 
Btención de los trbrmos sobre les 
fiolabtes propiedades de lai «Cápsa* 
las de Alqaitrao de Guyot,» en los 
eases de rest nado, bitnquíebs, ca- 
farro* tisis ú d-ufecciones bron- 1 
qoialca y pu'mo ares. Sí josastimoa 1 
boy, es poique Lemes notado que ' 
la mayor parte de las peleones que ' 
van à les fantades à buscar el 
cils do prodacto no zt tienen et nom. 
bre del medicamento y Je designan 
cen et de pildcras, glóbulos, y al
gunas basta piden pasti.les de Al
quitrán. Casado loa pací en les se 
dirijea al establecimiento que ela
bora las citadas cSpralar, allí sin 
dada 00mprenden lo que desean y 
reet fioan so emr; pero puede no 
suceder asi cuando se prestían en 
otras farmacies y Verse^spucsto á 
lamen tables con fusiones,

Creemes hacer un servicio Í 108 
compradores recordándotea que eU 
rntdietmento se Hema «Cápsula/ 

de ?! qui tren de Cujet.» AdenaB 
pata evitar ledo etzer,horco seré 
que recaezden que loe fracoe Irgi. 

tim ce lleven en la etiqueta la firma 
Hay oí impresa es tres coloree.

, cionés en forma de flota# y flual- 
1 mente la Constitución da la Monar- 
\ quia Española.
1 Segunda edición 

Aumentada ooeaiderablauan te é 
ilnstrada cou notas y con ta doctri
na de la jurisprudancia administra
tiva, por D. Andrés Blés, Jefe de 
Adminisíraeina del Gobierno civil 
da Madrid, Doctor an la Facultad 
de Darecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Dereoho 
administrativo; ex-Di pu la do á Cór- 
tas; Vocal de la Comisión y Vica- 
presideota de la Diputación provin
cial qae ha sido de Zaragoza; ex- 
Profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado dal Ilustre Colegio da Ma

drid.
Esta obra se compone do un to

mo en 4.* de aoas 660 paginas.
Su nrecio ea toda España cua- 

ro pesetas.
Los pedidos al autor, con direo- 

eion al Gobierno civil, o ásu domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitiré francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comuolaaoiones.

A los SecreUríos
DE

Ajuatamienk
KeparUmientd y Ma- 

tricota.
Los pUegos^Udos 

para la íormaeios de b 
Viricula do subsidio y 

1 KapartlmieníQ por isp- 
j ritonab coa d aamsulo 

del tanto por ciento pe- 
1 ra iaalcipal,esy coa ar- 
IrsgiO h los áltimcs w- 

deia^í sghaH^n de venta 
sa la imprentó y librería 
4el «Üiaho de Gerdoba, » 
l^tradoa 18 y Lañ Fíjd-

GUIA DE APztRMlUi8 
per débitos de coatrlbuaionea, pie- 

. píos, arbitrios y pósitos.—8a pre- 
1 cío dos peseta»,

EL ANGEL DS UNA FaMIUA 
comedia dramática original en ene
ro actea y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos «e dirigirán & 

: D. Jeoo Fernendezy Marline.^:, oÚ- 
1 oial de la Secretaria del Ayunta- 
) miento de Madrid; y al haccrlos se 
1 la compañarán, además de su im 

porte, 60 cénttmos de peseta de ex
ceso para que pandan oertiticarse 
loa 6uvjo#.

Tambien podría adqairírae en 
Ui capitales de casi todas loa pro
vincias de España, pue# en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de tus preoioa señaladéa.

«Gutíi de la conmbaciou de in- 
mneUes,» cu/uvo y ganadens, 
con formularia etc., 3 pestdas.

3Üaia práctica ne la contribu
ción da iadsaíriR y comercio,# ai 
prwivl partis

ANÜNCIO.
1 Tratado práctico da Beaafiaea- 
1 da particular.—Imifaccioa para 
í ol ejercicio dei Proícotorado en la 
| Beneficsuhr-'^ ft?*t5nular de 39 da 
1 Dicio^mbre de 1873, anotada por 
j D. FarmicHeraandesIglesias, Je- 
[ fe de la Beociou dei ramo en el Mi- 
Inisterío de la GobRcnaciou. Obra 

hav mas necesaria por haber^e 
unifórmado» loa sérvicion de B^ns

I
ficoncía general y paHicnlsr* 

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franc'? da porte..

Los pedidos se dirigirán á hsll- 
« breríaa da A, de San Martiu, Puerta 
3 dal Sol, 6; C. Bailly-BaiHiere, Pia- 
i z# dal Príncipe Alfonso, 8; Migue
1 Guijsrro, PracisdoB, U; AKomso 
5 Dirán, Carrara de San GapSuimo,
3 2; Ó *i autor, Tr esia da íaPoral
3 16. 8/, Tyf<tdrid. <

1 ftoíérosanle. 
| En la libraría del <Dlaci» da 
1 Córdoba* ae enoontraráu la# ai- 
| guiénteo obras de D, Ensebio Frai- 
| va Ha'oneó:
1 «Prontnarta de la Admiatatra- 
1 cica muoicipaL coa modelo y for- 
Iraniarias para todoa los actos y ser- 

vicios á qua son Hamado» los Aloal* 
d<á, AvnatamieatoB, Secr-sUnos, 
Juntas locales y maeatros da los- 
truocioa primaria. 8» publics por 
cuadernos de SOS páginas en 4.’ A 
2 pesetas 60 céntimos.

i Se ha repartido hasta ai 6? 
1 cnadámo.
2 <GuU de apreraios» por débitos
1 de Goatrihucioaes, propios, arbi- 

t-ina y pósitos. *? pjsaéias
1 *immMMeiwnEmaaMfit«MáBS4ms«nMaMK9BKW3ami»

1 Faduras de cupoaes
! coa arreglo al áilimo 
j modelo, §e haliaa de 
i venta en la imprenta de
1 este periódico S, Fer- 

ORudo 54 y Letrados 18.

GOU FlíALTlGA 
de la coatribaeioa de 
industria y comercio.— 
Su preeio una peseta.
A los iSeeretarios de 

Ayuatamldato*
Fuegos esúte para 

la formaeloa d^l amilk- 
w^nto y repartimientos, 
preaupae^oa, estados 
cow parativoa, auentas 
de ÁlcaldU y Depi^ita* 
ría, rekeiones y toda 
ciase de impresos para 
las oliciaag municipales, 
.Se haUaa de venta en el 
despacho de este pen6- 
dice, S. Fern»ad'.¿’5i y 
iletrados 1#„
#MS!sc££9stntoéiQn^n(n!t%^sanBS8U3B»

I«)?«n4». Ubrati, ,iitamíls di! 
Í>Um 93 0SW»A,
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